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ÍAí de fucrt podrir, hacera* remitiendo el importe 
fw giro íoet»! u tiro medio.

■ T^doe las P*ío » ** veriHcarte 
ta Tiepoelttrís d* Fondo* Provinciales

(Dipatación Provincial)
i »<'Taeroa que ee reclamen .deapuée de transen

• ••( voCrc <E^m desde eu publicación sólo se ser- 
al precio de venta, o eca a 6'5< ptaa. *o* d^- 

. corriente; <*75 pta«., loa del alo anterior, i f*
s#. xioa, una peaetn. .   »

BOLETIN OFICIAL

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
< Por cada línea o fracción que ocupe cada anoaeia 

e documento que ee inserte, l’s® pesetas. Al or fiuai 
«cojapadarí un sello móvil de UNA peseta y tftí'. 
de tasas provinciales de 0*25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraer* 
' (Unanos y suplementos serán convencionales de acuar

io con la entidad o particular que lo intercae.
Los anuncios obligados al pago, iM» *8 iMemrA-i 

frrvio cbo«o o cuando hayo persona en la cepita, qa» 
rreponda de éste. *

Las inserciones se solicitarán del Excmo. isr. yMar- 
nador civil, por oicio, exceptuándose, según está pro

1 reñido, las de la primera Autoridad militar.
A .toco recibo de anuncio acompaflarl uu ejeenp^.^ 

del igoLTTiw respectivo como comprobante, siendo 65 
pago loa demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ej e»- 
plar, que ee solicitará en el oficio de remisión 
original, los Contris oficislea.

8,1' Bo l e t im Of ic ia l  se haUa de venta en la -s. 
prenía del Hogar PlgwifvHi. ■

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

/..■ .nte que loe '-eioree Alcalde» y Secretario* reciban 
r.ix O> t a l dispondrán que ee 6je un 

dtio líe coetnribrc. donde permanecerá h*.sta el recibo ael i ■

■ . r a"»rRiMW Se-Tetaño» cuidarán, bajo cu mis eetrccha reepou- 
J^rTlioXar los números de e,te

■ mdaaente pr.m su encuadernación, que debná v« curse al fina, 
eeda «emeatro.

' levé* obligan eu 1* Peulnaula, islaa adyacentes,* Cana^M 
te, it ¡ • da Africa eujetoe a la legislación penmstihr, a to* rdnvi 
la» de b u nrcmulgación, ni «n ellas no ee diarueiMe otra coex. (C<

T¿Ie¡**Iti<mee del Gobierno eon obligatoria» para te eap'-^- 
provincia desde que ee publican oficialmente en el ». Z 

c«tro «a» despué. para 1o; puebloo de 1. mman Pro-nruda. 
(I^y de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Agricultura • i

ORDEN

Sobre la induslrialización del cerdo

Hwe_ Sr.: Gonsiderando que da prodúcelo* ele 
femado porrino se háilla en cOBidlicioneis de. sub
venir a las neqesid'ades del abastecimiriitio. tanto 
rw carne ifresca comp íncluistrializalda,

Este Miniisterio, de acuerdó con la Comisaría 
Geneiral elle Abastecimientos y Transportes, dis
pone lo siguiente:

l.e La temporada de industrialización deBi.gaaa^ 
4o porcino <?ará principio efl día !.• de octubne 
próximo. -

2 .“ El saicriñcio dril cerdo .se llevará a cabo en. 
las Mataderos municilpahes e industriales, y su m- 
íustrial'izadón se ^erifreará. úni.'cam’entec ^n lias 
fábricas, expresamente1 autorizadas, por la Direc
ción Generan dlei Ganadería.

3 .* La matanza domiciliaria se regirá por las 
dispoS'cioneg elmanada."- de i1|a Comisaría General 
4- Abasterimientos y Transportes, asi como el 
sacrifirio' para su conat^mo en fresco.

4 .* |Losl cupos de ganaldo1 de. cerda para indus*- 
trializar en las fábricas autorizaos sedán asig
nados por la. Direcdon General de Ganadería a 
baáe dle los adjudicados en illa temporada anterior,- 
pudiendo delegar dicha asignación en’ el cirio tie 

industr;as (Sección k ám¡cas)'<M Sündióato Nacio

nal dp Gívnaid'eria. ,
.Lo q'ue ocmunf-co a 'W I. para su condimento 

x- cumplimiento.
" Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid,.27 de septiembre dle 1^43.— I rimo de

Rivera-. • x .
limo. Sr. Director General de Ganadería. _ 

(Dtl “Bottitin Oficia.! del Estado” núm 271 
dr fecha 28 <?e septiembre de 1943).

Ministerio de Trabajo

■ . ORDEN

Relativa a la formalizaclón-de un censo ^trabajado - 
res que. hubiesen sufrido persecuciones políticos 

lima Sr:. Los expriios y persefcudiones llevados 
a cabo por ri llamaldó Gobierno' “rojo ’ «spues 
del- 18 de jubo-de 1936 nb^se detuvieron em e 
ámbito -de la vida oficial, sirio que »e -petendiero.’, 
a la generalidad de Empresas y Centros de pro- 
•ducaión. Los Comités dq incautación, o s^mpi-r- 
mente personas de caracterizaida -actuación mar- 
xista, se adueñaron* df las dist”nta¿ expl"laciones 
industriales y comeróíal'es y señalaron y persiguie
ron con, igual cditierló a los nepresentanteis íegallei 
de lasl imü'smas. y a lós empleadas tacbaldos por 
ideas palütiicas que les eran, adversas. '

El Estado, con un recto criterio de Justina 
neparaidbra, ha concedido á sus íunc'.onaYios y em- 
plieados <dte todas día- es, 110 solament e ri rringreso
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en .los puestos dc que fueron dbpuestós, no tañí'- 
bien eili atono Jnteigro ide sus. haberes para ayU'd'ar- 
’es a rehacer su destruida economía privada, cuan
do sc ha arredrado1 que la-cesantía originaria 
motivo la falta de ingresos d-e los frmsmio¿

Igual o-esto de generosa c-otnprdnsíión se ha 
se.£ru<fo por nlumefosas Empresas quie nA han 
dudado, a! reanmtar sus actívMadbs.' .en acceder, 
a un sacrificioí que es . \pom nt I ir pf cto d ' des- 
arrolk, d- una huirla pobtma de edmpren^ón en 
f"' Régimen naconar .^ndicab’sta.

Pero nara nue rsios flrwacnWsc acto tensran- 
nnas earact-risb'cns <1 ' «¡miHfv’. v un,

extrn-^pn. „.m|)rr eoimun-ncn, , cfcntrS 
"Ir, as pcSi.bilHd'adr.- coenómi»,'. d • 'a Emtjfésas.

-rtmi, cdnWlerite ^‘aMrrcr /¡eRm>>na<Jh; 
norma» qw permita^ tn nrixM. ron-OCTr el 

dri ,.rnh'.-.ma 'económico „„„ ,...diera 
b-. ' g”1 ron's”neneía de la adooción da 
la » p.eeeHen'í-, con carácter .rennrní .

i/ - factores' a estimar di, W. nrimordiaf en 
esto.-casos ban <V afr dar tm to a ' Empresas 
como , To, trabajadores. En cuanto , las Emnre

E”53"*'" mr0CTr s>< .dMenvnlvimiento' 
materia]. ... econ^on, toHa .la especialidad .E s„ 
Ílíi.iaio o L?s cjrctmsfs nrí" e rL'1 ’ 1 1 mifídn t.n -Ti,! "i ■'/ mercado, han per- mdldo un ..<,e.se„v.rti,jm,vnto SavomM-. d sd- la 

d’ la reanu/lación d^ sus a^Svídades ein ia 
do^H V Y tracto 
or.s. deben atwditarse todhs Tas ciicunsta-icE.. 

’’/ fuz^r nti^ ’a né-dida di- ips . .rr^ 
sr-s, debido c,^ pnr cailsas pollitas f|1(¿ 
compen^da con o«ro habidos por «1 mism , mi- r 
iras duro su situación.

E’f' '’-i"-..............i .

Articulo 1 . p.,. 1r .c.ntfraJ 
ro'«" u'/ ’ Traba,'r’- gradiente <Ü. este Ministe'- 

• v . vara a cabo da fornplización d- un censo 
comprensiva d- Jot trabníador- d t t  
nrÍA7n<4«« r. i . acrt s ■ Empresas 

r^í^d^ 

di^lón mese, 
-'onta*- ti* a fe-aba tb- 'a n-iU u •• n Vm Obey de, ^ado^'^ 

• consten los s-gunentc?- datos : ‘ 

ünies, a

b) R^sidcndia y domicilio. . 

’ c) Nombre de 'i Empresa e.n- que prestaban 
. sus servicios ¡al producir- e la cesantía.

d) Por quién fue decretado e¡1 cese1 y sus 
caiisas. '

<c) Cargío que des-empeñaba y joma1.
’) T?cha en que halló nuevamente col •Melón, 

r^siumiendo el importe de los jornales defmitíva- 
mentíe, iperdildos. ' ■ <

g) Si fué readmiEdlo en la mi^ma Compañía 
al cesar la gueHra y si recibió de 'a misma alguna 
■ndemnización. • ,

h) Si - al-’ó de España. liñdicaaión de '1as causas 
y del tiempo de dú permán-ercia, en el extranjero.

i) Si sufrió cautiverio o prestó sus- servicios 
en lias- filas Ejército naciórtaíl. ¡inldiquese eli 
tiieimipói

Los datos «de reiferencia serán iftvalWdos por la 
prueba H:- cumeinta] neicesaria para que pueda, apre- 
ciiarso debidame-nte su autenticidad.

Articulo 3.e Las declaraciones foífmuüadps con 
arreglo a'i artírido r.nteror serán pre^-ntadas en 
las' Delevación"s de Traba;o d-e ’a provine"a en 
que radique1 1* Empre^i o Centro en que traba
jaba.

Finalizaído el ^zo -de admisión, por dichas De- 
pek-ldendia? se realizarán -Tas ’nv’e’Lcaciione.* -ft-ce- 
sarias con el fin de que las Empresas ce.rtifiqqen 
reispecto ¡a la veracidad de,'ríos datos relativos r 1. 
emplleo y slueldo dd!’ interesado y demás circuns
tancias que. le fuesen cotnocidas^ As¡ím’smo las 
EmlDresac acompañarán una 'dl-^arición jurad» 
oue refleje, en g?>nier.a1|. la situación corresnon- ’ 
iriiente ia su ideisienvol'vimi'cntlo- •con.ófm.icó actual. 
rei!aCionlándbí!a= con el balance d? sus des ú’t;mot 
ejercicios y cantidr.de-, liquidadas por ei conceptb 
d b^nefici-cs .extraordinarios durante dicho tiempo

Artículo 4.* Condhis-os los exped:ente- pro
movidos. las Dei’Wgacionels (d-e Trabajo basificarán 
los mismos en dos grupos: uno. comprensivo de 
aquellos interesados que hayan acreditado plena
mente' que les calusas de; su eésaintía son las que 
esta, dispo'siclión previne, y otro relativo a los 
"xpedientes qud no relúneti las eondicen?. *vc- 
nueistas. * '

' os del primer ¡rruwa serán ireiwifi'dos a la Sec
ción r¿ntra-l d- Dei'r•'acones en -l' Mi-nistevio de 
1 raba jo y ios del ségundlo s-e. desestimarán noti- 

.fic<án'ló1o así a Iros intene^ados.
Articulo 5.° A la Vistn de fax expedientes remi- 

t.idós. ^ S-mión Central de: De’-eo-adfan^s de Tra- 
I ajo a'; urará e' censo correspomd'ente. y una Ver 
concluso proponidrá a la .Superirrfaad la adopción 
d ’ as n mías nu- se c'tim’n vtablhls para, pro- 
ciuar a losi trabajadores ique en él írgurepi, una 
compensadión ecorómiica con cai;go a las Empre
sas en -que prestarán sus -servicios, relacionadas 
con los sarrios perdidos y ¡las condlicione.-í fami- 
'Jiareis 'd’el interesaldo. f ’

Lo que digo a \ . 1. paire du coMpcimi-ento v 
e Flatos. •

Dios guarde a V. 1. muchos años.
• Madrid. 23 de- 3?|pticmbn.? Ide 1943. — Girón de 
Vplasco. 
ilñio. iSr. Su'lusecretario dé cste ALinisterio.

(!>e" “B- letiími Oficial del Estado-” núm. 271, 
d feclia 28 de scptfamlbrb de, 1943).

M.C.D. 2022
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SECCION CUARTA

Núm. 3.814

Recaudación de Hacienda, 
de la provincia de Zaragoza

D. Aurelio Sanjuán fiasco, Recaüdaldor de Ha
cienda de la zona d-i Pina ¿’e Ebro;
Hago saber: Quie en, Los exped-jentes individua

les que il-.struyo por débitos de contribuciión rústi
ca, ocrrespondí ente a varios ejercicios he; dictado w 
en. cada uno de ellos la Vguiiniá

"Providemia. — No habiendo satisfecho los 
deudores que a continuación se; expresan sus des
cubiertos para con la Hacienda, ni podido reali-x 
zarse los mismií-s por d embargo y venta de otros 
bienes, se aduerda la enajenación e'n pública su
basta de los bienes inmuebiles pertenecientes a 
aquéllos, cuyo tacto se verificará bajo lia presiden
cia del señor Juez municipal, Con arreglo a 1o 
prevmitioi en* el articulo 118 de! Estatuto de Re- 
caucíación vigíente, el d¡a 29 de noviembre de 1943, 
a lias once de 'la mañana y en el Juzgado municipal 
de Pina de Ebro, siendo posturas admisibles las 
que cubran las dos terceras partes d i importe-de 
h capitálibación.

Notifiques^ esta providencia a JOs deudores y 
a-los acreedores hipotecarios en su caso, y anúncit- 
se al públ 00 por medio -de edictos en Las Casas 
Consistoriales y en el “Boletín O'fical" de la 
provincia.

Bienes que se subastan

Expediente núm. I
। zh. Agustín Borfaz López: Un cair¡)o en la par 

ti'da de* “Galiana". Valor para Ha : ubasta, 226'80 
¡ese fas. t ' ■ . ,

El mismo: Otro campo en la partida de “Tala-' 
vera". Valor para la subasta. 1.691’20" pesetas.

Expediente nú/m. 2
D. Altor,so Montalbán Quibus: Un campo en la 

paríala de “Suertes de Alca á‘ V alor para iii 
ubasta, 1.718’80 peseras.

El mlismo-: Otro campo en la partida de “Suer
tes de Alcalá". Valor para la subasta,.962 ]5?s'tas.

Expediente Uiám. 3
- D. Bernardinp Olivan Matosa: Un campo en la 

partida de “La Mediana”. Valor para iá subasta. 
fi56’40 i>e(setas. .

El mismo: Otro campo en la partida de "Lá 
A'echana". X Mor para Ja subasta. 1.093’40 pesetas.

Expediente núm; 4
I) .8- Bem'iüia Mermcjo IkillMo: En, cálmpo en la 

partida de “Aimor- . Valor para Já subarta, 683’20 
peÉetas. ■

' / • Espediente núm. 5 '
D. Ber/to Bergasa Used: Un campo en la parti

da d: “Almnr". Valor para /i su’iasta. 460’80 pe- 
s^tas. ' 6

• Exp'ddieinitie númi. 7 
f I), benciano Jaría Clavero: Un campo en la par
tida de "(ambor . Valor para la «subasta, 9615’40 
pesétai. '

Expediente núm. 8
D Febp? Celma Scrrate: Un campo en la par- 

t da de “Aimor". Valor paca -la subasta. 726’80 
pespitas. .

Expediente núm. 9
!). Jgna fio t'idal Abós: Un campo en Ja partida 

d¿ “lCambor”i. Vabr para Ja subasta, 1.449'60 
pesetas.

Expediente nítn. 10 "
D. Pablo Lafne Gartubán : Un campo en la parti- 

< í Je "Tatavera0! Valor para la subasta. ,2.311’80 
]•? setas.

ExpedliCnte núm. II •
D. Pedro San Falcón (viulda): Un campo en la 

partida de “Cambor”. Valor para ia subasta, 
769’60 pesetas.

Expediente núm. 12
I) . Remigio Btilled MompcGnrUn campo ey la 

jartidadi "La ¡ orraza" denominada “Loma del 
1 rancal". Valor para la subasta, 8.668’20 pesetas.

Expediente núm. 13
D Simón Juncosa Blasco: Un campo en la par- 

1:7a “Taulvera". Aialor para la subasta. 724'80
l'í scja's. . \

Expediente núm. 14
_ D, S'.xtu Belled Mompeón: Un campo en la pav- 

teia- d¿ “Talayera”. Valor para la subasta, pe
alas 1.771’20. -

El mi.smb : Otro •i<a}mp> ein La partida de “La Eo- 
rraza” dcnonuinjalda “Lóma del Iraucai '. Valor 
pata ja subasta. 4.125 pesetas. .

Expediente 'niúmt 15
; I). reudoró Pérez R:quelm'e : Un campo en la 

partid'a “La Castellana". Valor para la subasta, 
3282Ópe^tqs. * •/

Expediente núm. 16
1- . Vicente Gómez Bes: Un campo en la partida 

(.y “iCambcr". L aJor- para a subasta;* 9.191’20 
p;-.ctas. .

Expediente nú/m. 17.
1). Martin Crimno Lon : l n Gam¡:o en la partVra 

de “Talav-Jra”.. X’alon para» La ..sulfast'a, 2.749’80 . 
pesetas. . • ' .• •

Expedienté núm. 18
D. Juan Rozas Mo zón: Una casa en la calle 

e San Miguel. Valor para '¡w .subasta, 3.450 pe
setas.

M.C.D. 2022
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Expediente númi. 19
1) Estebap Mlesoneis Marín: Un campo en le 

partida de “Scrvirillos”. Valor para Ha subasta. 
460’80 pe'setas.

E? nrismO': Otro campo en l(a pant'Ma de “Axa- 
lá”. ‘Ma'lor pai a la subasta. 2'.034 pesetas.

Expediente riúm. 20
Q,. Martin Mesones jarauta: Un, campo en Ja 

partida de la “Mechana". \ralor para h *uba»ta, 
1.093*80 pesetas. '

Lo qu-e hag'o público' por nuedio del presente 
edicito, advirtiendo para, los que deseein 'tomar f 
parte ,en la subasta ab|unciada,.y en cumplimiento 
ide 'lo 'dispuesto en el articulo ll# del Estatuto de 
ívecaudacion vig-ente/: * x

1/* Que Los deudores o sus causahabientes y 
los acreedores hipotecarios en sju deifecto, podrán 
:ilmar las fincas en cuclquieir fmomento anterier 
>1 de 4a adjudk.adón pagando él princ pal, Kcar- 
gos, cortas y 'd^más gastáis del procedimiento.

¿A Que 1’0's tittílois de propiic-dad de líos ia.miue- 
/bbes (é> lo'^ entregase el dueño, o la certificación 
supiietoria en otro caso) estarán de manifiesto en 
e.sui oficina hastia el día de la subasta, y que los 
'icitadores deberán, con'íormarse con etilos y no 
tendrán derecho a-exiglir ningunos otros.

3.° ' Que -s-erá requisito .in'düspensabl'e para poder 
tomar, parte en la subasta que los licitadorcs 
depositen previamente,' em, la. mesa -ue la Presiden
cia U 5 por 100 dei tipo dé la subasta de lío» bienes

(¡iK intentom rematar. x
4 o Ou? obligar:.» clri rematante entregar 

51 Recaudador, en el acb „ dentro d- los ‘res días 
.Igríknles. .1 precio de la adjudicación deducido el 

importie de.,1 deposito constituido.
5° Oue 3t htoha la adjudicátiión no pudiera 

ultimarse ’a vento por negarse di adjudicatario a 
’a .entrega del preoio del Teníate., se decretara la 
l'éi-Mn/ktol depósito, quel ingresará en las anas 
del Tesoro1 público.

' F.n Pitia de Ebró a 22 de septiembre de 1^3. 

El Recauldador, Aurelio Sanjuán.

* * *

Xúm. 3.814

D Marino Tomás Queipo de Liam; y-Sierra, Re
caudador d' Hacienda dd la aiu'dad ¿V Zaragoza ; 
Hago saber: Que en 'ejl expediente que me hallo 

nst’uyendo wr débitos de contribuco:i. se ha 
dictado la siguiente ■ _ . ,

••providencia..— Mo habiendo tsatisfeoho el deu
dor que a continuación se expresa/sus descubier
tos para con La HaTtnda, ni podlido relaBazarse ios 
mi-mos por el embargo y vebta de bienes muebles 
v semovientes, se acuerda la 'cnaj-epaaióni e'-n públi- 
ci ubasta de los idmuebíleis pertenecientes al, cita- 
<\) deudor, cuyo acto sei verifi'cará bajo La presi
dencia del señor Juez municipal, a les qui«ee días

digui-entels ihábiles a la publicación de este ediete 
en d “Bolietín O'ñcliaT” del la proviimiia, a les once 
horas, ep ielH Juzgado municipal (sito en Predica
dores número 56), siendo posturas admis'bles «n 
la slubasta las que: cubran las dos terceras paite. 
<?cl importe de la capitalización,. .

Nictiííques'e esta providencia al deudor y al acre
edor Irpotecario ,en su caso, y anúnciesc nl| públLe 
por pregón y edictos, quei se fijarán, en las 
Consilsltorialeis.

, Y hallándose comprendido en dicha provideaTa 
el que se expreisa a continuación, el cual no reside 
»ii tiene representlante en eista ciudad, ni han parti
cipado Cl punto de* su residencia nd Ja persona c.ue 
le represente, se íe/'notifica por medio de esta cé
dula, que per duplicado ise nenüte a lia Tesorería;; 
'Con1 aduna de Hacienda para su inserción wa :l 
“Boletín Oficial”, según dispon» el artioulo 154 
¿si Batatoto ¿le Recaudación.

Deudor que se cita
Benito Serrano Marquina: Una o r m sita " * 

rsta ciudad (barrio de Casablanca), término de 
Múalbueno, calle de Barráu. señalada con el, nú
mero 3, compuesta de p'-anta baja y corral, d • 
tmotros cuadrados: que linda; por >su frente, con 
la calle Barráu. y por su derecha, izquierda y ts- 
|/6¿a, con parcela de D.a Carmen y Angela Barráu 
Or igo^a. Valor para la subasta, 9.625 pesetas.

Advirtiendo para los que deseen tonn.r parte 
en a subasto: .

1 .° Que los deudores o sus causahabiente-e y 
ios acreedores hipotecarios en.su defeot\ podrá» 
librar las‘fincas embargadas en cualquie; momea ■ 

a to anterior.aLde ia adjudicación pagándole! pem- 
• cipa!, rcfcárgps. costa- y demás gastos del prece- 

dibhife'nto. " ’ " '■ ' ,
. 2? Que ia aerfificación deíl1 Registro de la 1 re- 

pedad se halla de.manifiesto en esta oficina (San 
Cemente. 7 y 9), hasta d día de la .subasta, y que 

*'.os ''icitaderus deberán conformarse 'Clon lo» ún¡- 
cos títulos' \ ;:.o tendrán derecho a exigir ningu
nos otros.

?■? Que derá requlisito indispensabk par». p®d.-r 
tomar parte en la subasta que *loe Imitadores 
depositen prsjviáím'e.nLie' en ,1a meiía de: la Pres-iden^ 
cía e'i 5 por 100 deL tipo de la subasta d¡e los bienes 
qúe intentenl rematar. .

4 .® Que, -is obligación del rematante entregar 
ál Recaudador, en el acto o- déntro de los tre.^ días 
•.igiuRmt'es, Jl precio de adjudicación deducido el 
importe dej depósito constituido. ""

’ 5.° Que si bocha adju' licadón no pudera 
últimarse la venta por negarse elll adjudicatario i 
la .entrega del predio ,del 'remate,, se: decretará la 
pér.<* da 'leí depósito, qu ingresará en las anias 
ded Tesoro público. '

Zaragoza a 22 ‘de1 sepltlre|mbre tile. 1943.—Él Re
caudador, Marino Tomás' Queipo ¿e Uáaa.

____________
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SECCION QUINTA
Núm. 3.909

Jefatura Provincial de Sanidad 
de Zaragoza

En cumplimiento de la Orden circular núm. 19, de ja 
Dirección General de Sanidad, esta Jefatura ha dis
puesto que en lo sucesivo se exija como único requisito 
para la dispensación de medicación antipalúdica en las 
farmacias, que las fórmulas sean extendidas en recela 
oficial de tóxicos, no siendo por tanto necesaria desde 
esta fecha la presentación del certificado dd análisis 
hematológico correspondiente, como hasta ahora se 
exigía.

Lo que se hace público en el Rou rti; Of  ic ia de 
la provincia para general conocimiento. ,

Zaragoza, 28 de septiembre de 1943.-El Jefe'pto- 
vincia! de Sanidad, Antonio Mallou.

C C í O N 8 ® A
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se 
hallan expuestos ai público, en la Secretaría cíe 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 

mencionan los siguientes documentos para 
1943; pudiendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen coinvenientes.
Matrícula industrial '

3.872.-Belchile (1944). , 
3.874.-Azuara (1944).
3.875.—Perdigúela (1944). 
3.878.—San Mateo de Gállego (1944). 
3.880. —Munébrega (1944). 
3.881. — Boquiñeni (1944). 

* 3.882.-Alagón (1944). 
3.884. —Calatorao (1944). 
3.890. - uesia (1944). 
3.891. —Burgo de Ebro (1944).

Padr*4 d< td^icios i solares.
3.846.-Novillas (1944). > 
3.875. —Perdiguera (1944)

Padrón df vehículos con motor mecánico. 
3.872.-BeÍchite (1944). 

• 3.874. —Azuara (1944). 
3.875.—Perdiguera (¡944). 
3.877.-Boquiñeni (1944). 
3.878.—San Mateo de Gállego (1944). 
3.880.—Munébrega (1944). 
3.882.-Alagón (1944). ' - 
3.884.—Calatorao (1944). 

.3.885.—Daroca (1944) x 
3.89:.—Burgo de Ebio (1944).

Proyecto de wiqdificacipnee al presupuesto municipal «rd* 
norio

3.782.-Pina de Ebro (.94 ). * 
3.879.—Munébrega (194 i).

¿Ccpiif mnento general de wtiMadrj
3.872.-Belchite. ' ■ 
3.873.—Cerveruela.

* * ♦

ALCONjCiHEL DE ARIZA Niúm. 3.876

El di* 6 d-e octubne,. y hor» NÍ6 .Tes1 once de su 
ma-ñaMA, se esleí» ariá en Nsifcai Cas* Censistórixl,

bajo ia presidencia diefl señor Aülcaldd o Con ceja, 
en quí en del'egu^ 'a primera -subasta dlet los pastor 
de;¡ monte "El Ghaparrall”. para 300 lanares y 
15 cabrios, bajo el tüpo idc tasiación en alza de pi ■ 
setas 3.450.

(De quedar, desierta .ia primera subasta, se ce
' lielbrará otraj seg-unda bajo e! mismo tipo y condi
ciones el -día 14 de octubre, a la misma hora.

AMncihel de Ariza, 27 de isieiptiembré de 1943. 
El Alcalde ejerciente, Francisco Gutiérrez.

BORDALE A Núm. 3.883

El día 16 de octubre próximo venidero y horas de 
las once y once y media, tendrán lugar en la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien delegue, la subasta 
de los aprovechamientos forestales, con sujeción al 
pliego de condiciones aprobados por la Super'u ?ídad, 
y precios que se detallan a continuación: •
’ Leñas de «La Dehesilla»; tasación, 3.000 pesetas; 
horas a las once y a las once y media.

Pastos del mismo monte: tasación, 3.045 pesetas, 
siendo de cuenta del rematante los honorarios*adheri
dos a ambos aprovechamientos por el personal técnico 
facultativo del Distrito. Si en dicho día;no hubiere iici- 
tadores, se celebrará segunda subasta él día 23 del ex
presado mes, a las mismas horas.

Bordalba, 27 de septiembre de 1943.—El Alcalde, 
Alonso López. ,

■ ¿ALLUR Núm- 3-84u-

Anuncio-cenvocetovia de oposición •
Por ascenso Reglamentario del que la desem'peñaba ye 

halla vacantle en este Ayuntamiento la plaza de Oficial 
administrativo 3.* de Secretaría, dotada con el sueldo fijo 
anual de 4.600 pesetas, más 941 pesetas de grattficaeión, 
susceptibles estas últimas de aumento, disminución 'o su
presión, conforme aconseje la carestía de la vida. 1 anto el 

. sueldo como la gratificación, mientras subsista, serán paga
dos por meses vencidos con cargo al presupuesto ordinario 
muriicipal. •'

Paj'a su provisión en propiedad, según lo dispuesto en la 
Orden de 30 de octubre de i939, se convoca -oposición, qu 
tendrá lugar (en el salón de sesiones de este Ayuntamiento 
en el día y la hora que designe el i ribunul. una vez pasados 
cuatro meses desde que aparezca este anuncio len el *" Boletín 
Ofidial" de la provincia, y se celebrara bajo las siguientes 
condiciones:

Primera. Para tomar parte en la oposición, además de 
Ja cualidad de1 ser español, se requiere:

o) Tener cumplida la edad do- 2i aiños sin exceder de 
45, ambos con re(ferencia a la fecha len que acabe el plaz<> 
de sotiditar.,

b) Haber observado buena conducta y carecer de antece
dentes penales.

c) No padecer defecto Ifísico que imposibilite el ejercicio 
del cargo. f,

d) Poseer un título académico expedido ep Centro ofi
cial o haber obtenido el grado de Oficial provisional o de 
complemento, aun cuando no tenga título académico.

e) Acreditar una ■ perfecta ■ adhesión al Movimiento na- 
cioml. /

/) Los aspirantes femeninos acreditarán hablarse dentro 
de las condlicioncs que exigen las disposidones dictadas s-.- 
brcel Servicio Social de la Mujer.

Segunda. Por ser única esta vacante en su Clasi queda 
«ometida su provisión en esta oposición a I* rotación cb^ 
respondiente por el orden siguiente: *

l .e 'Cabalteros mutilados por la Patria. 
J." Oficiales provisional.» o de complemento.
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3 .» Excombatientes eti general. - • 
4 .° 'Excautivos, hirérfanos y familiar1?? de victimas de la 

guerra; y *
5 .e Libre.
Si la vacante, por falta de aspirantes • per icueit 

¿stos las debidas condiciones, no se cubre por el primer tur
no pasará al siguiente, y así sucesivamente hasta agotar, 
inclusive el turno libre. Los solicitantes harán constar ch . 
,-u instancia el turno en que desean ser incluidos.

Tercera. Presentarán sus solicitudes en la .'•ecrctaría 
del Ayuntamiento (Negociado 2.°), de las once a las trece 
horas,'dentro del plazo d'e cuatro mdses naturales, a contar 
desde el día siguiente al en que se publique esta convoca
toria en'el “Boletín Oficial” de la provincia, y acompaña
rán a las mismas la siguiente documentación:

a) Certificación de nacimiento, expedida por el encarga
do del Registro Civil dfel punto de su nacimiento, legalizada 
los que sean defuera d. la lodalidad.■

b) Certificado de buena conducta expedida por el sefior 
Alcalde de su residencia. .

' i.-) Certificación de antecedentes penales, expedid* por el 
Registro Central de Penados y Rlebeldcs. ,

d) Certificacifin médica, expedida en modelo oficial, que 
justifique no padeoer defecto {físico ni enfermedad conta
giosa que le imposibilite para el ejercicio del cargo.

e) Copia del título que posean de Bachiller. Maestro na
cional, Perito mercantil o cualquier otro, o certificación de 
estudios, expedidos por el organismo competente. , „

f) Certificación del señor Alcalde o Jefe del Movimiento 
que. acredite su perfecta adhesión al Movimiento nacional, ' 
, Los que soliciten en Su condición de Oficiales provisio
nales o de complemento están relevados de presentar copia 

»del título o certificación de estudios, debiendo presentar, en 
cambio, la correspondiente certificación que justifique que 
les corresponde esc empleo. ~

Los caballeros mutilados presentarán también copit -de 
sus títulos firmada por ellos, y en unión de (éstos, para su 
debido cotejo por Secretaría' ■

Los •xcautivos, huérfanos y familiares de víctimas de la 
guerra present rán, además, las necesarias certificaciones que 
acrediten su condición. .

Los exccmbatientes, certificación del Jefe de la unidad, 
en. la que conste el tiampo de servicios milithres prestados 
en ’ primera línea, la graduación, alcanzada y recompensas 
< btenidas. Los aspirantes femeninos presentarán certificación 
que acredíte haber cumplido el Servicio Social de la Mujer, 
6 bien que, por -;u • condicionas, están exentas de su cum- 
] Cimiento. , v

Todos 1os" aspirantes presentarán, además, todos cuantos 
documentos tengan por conveniente partí justificar sus mé
ritos," tanto militares como profesionales y patrióticos, y 
acompañarán él correspondiente resguardo de la Deposita
ría municipal de haber entregado la cantidad de 30 pesetas 
como derechos de examen. '

La instancia la reintegrarán con póliza de i*50 pesetas. 
I,as certificaciones, con 3 pesetas, y las declaraciones jura
das, con sello móvil de 0’25 pesetas. ,

Al final de la instancia reseñarán, correlativamente y de
bidamente nume rados, los documentos que a la misma acom
pañan. Los aspirantes de fuera de la localidad señalarán un 
domicilio fijo a efectos" de ulteriores notificaciones. Una vez 
terminlado el plazo marcado para 1a admisión da solicitudes 
quedarán eliminados aquellos a "quienes falte alguno de los 
documentos que se indican ''como imprescindibles .en esta 
convocatoria.

Cuarta. Cpmo méritos para resolver los empates que 
pudieran producirse en la califidación definitiva de los ejer- 
cidios y determinar el orden de preferencia entre los con- 
Mirsantes, se tendrán presentes los siguientes méritos:

Militares
i .» Caballeros de la Cruz' de San Femando o Medalla 

■Militar.
2,° Haber obtenido mayores recompensas militares.
3 .o La mayor permanencia en unidad», de combate de 

primera línea. •

4 .* En igualdad de condiciones, el qué ostente mayor em- 
Ipleo o categoría militar, y en su defecto, Ja mayor edad. 

í*» Entne los excautivos, el mlayor tiempo de prisión.
Entre los huértfanos y familiares de muertos por la 

Cause serán preferidos los, que tengan a su cargo mayor 
número de personal.

" Prefe.ñonples z 
j* Estar en posesión de más título».
¿A Tener el título que exija más «Ros de estudios su 

•htención. , , ■
3 .° I^as mejores notas en la carrera.
4 .® Mayor tiempo de servicios prestados como Secreta

rio en Secretarías de tercera categoría o de empicado ad
ministrativo o auxiliar en poblaciones mayores de 4.000 ha- 
biitantes, sih nota desfavorable; y

5,e Lia mayoría de edad.
Patriótices

E1 mayor tiempo de servicios prestados en-favor del Mo
vimiento nacional, de cualquier clase que sean.

Quinto. El Tribunal examinador éstará constituido por 
el señor Alcalde-Presidoete del Ayuntamiento o Concejal en 
quien delegue, que actuará de Presidente; por el señor Sc- 
U"<.lui,ÍP. del Ayuntamiento y por los representantes de la Di
rección GéñéraT d¿~ Administración Local, Universidad d-* 
Zaragoza y Comisión Provincial de Rdinco'rporación de Com
batientes al Trabajo. (Este último solamente actuará en el 
turno correspondiente).

Sexta. Los ejercicios d; la oposición se harán por es
crito todos ellos y serán los siguientes:

Priimero. Consistirá en escritura a! dictado, análisis gri? 
.matidal, operaciones aritméticas elementales y mecanografía. 
Como mínimo sle exigirá un rendimiento de ISO pulsaciones 
al minuto en la escritura a máquina descontándose una 
pulsación por cada falta o rectificación. La Corporación 
fádilitará máquinas de escribir 'para la práctica de la meca
nografía de las marolas "Underwood" e “ Hispano-Olivet- 
ti”. Sin .embargo, los opositores podrán hacerlos en otras 
de su propiedad, si lo prefieren'. Este ejercicio es eliriiina- 
torio.

Segundo. Desarrollar en el tiempo máximo de una hora 
cuatro temas elegidos la la suerte del programa que figura 
al final de esta convocatoria; y

Tercero. Consistirá «n redactar un documento o evacuar 
el trámite de un expediente, a eleedión del Tribunal, rela
cionados con algún asunto efe los que domprende id progra
ma, que lo señalará en el momento y se concederá media 
horH de tiempo para hacerlo.

Séptima. Él primer ejercicio se calificará por el Tribu
nal otorgando cada uno de sus miembros de uno. a cinco pung
ios, siendo eliminado el opositor que no obtenga como.mínimo 
un promedio de tres puntos, que se obtendrá dividiendo el 
total de puntos por el número de vocales que formen el 
Trfibunal. Los restantes ejercicios se calificarán en . igual for
ma, con la diferencia de que los puptos que los miembros 
del Tribunal podrán otorgar será de uno a diez, siendo siete 
el promedio que debe, akanzlar iel opositor.

•El Tribunal, una. vez terminada la oposición y en vista 
de los puntos' obtenidos por cada opositor, que se obtendrá 
sumando los promedios alcanzados, formulará la propuesta 
unipersonal para cubrir la vacante, la que elevará al Ayuh- 
tamierilo, que en su vista, una vez aprobada, acordará otorgar 
e! nombramiento correspondiénte.

Octavo. El programa lo constituyen los siguienteis 
temas: ,
. i.° Concepto del Estado. — Elementos integrantes del 
Estado y consideración jurídica de los mismos. — Funciones 
esenciales del Estado y medios para realizarlas.

2. ° Organibadón, actual del Estado español. — Jefe del 
Estado. — Sus potestades. — Consejo de Ministros. .

Ja Ministerios, Centros directivos que de ellos dependen. 
4. Orgapizadón del Ministerio de la Gobernación. — 

Subsecretarías, y Direcciones que comprende. —. Considera

- - ■
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ción especial de Ir  Dirección General de Adihimstracióii 
Local. — Beneficencia. — Fiscalía de la Vivienda. — Re
construcción.

Ó.® Falange Espáfiola Tradiciondlista y de las J. O, N. S. 
Sentido general' del Movimiento. — Actuación ^le Falange 
Española Tradicipnalista y de las J. O. N. S-, a través de 
sus órganos provinciales y locales, en las provincias y mu
nicipios.

6. ° Estatutos de falange Española Tradicionalista y de. 
ías J. O. N. S. — Servicios, Milicia y Sindicatos. — Del 

. Jefe nacional del Movimiento. — De la Junta Política y de 
su Presidente. — Nombramiento, deberes y atribuciones del 
Secretario general. •— Consejo Nacional. — Sus funciones. 
Reforma e interpretación de los , Estatutos.

7. ° Los nuevos fundamentos políticos. — Normas sobre 
1a unidad de España. —■ Supresión deeregkmes autónomas. 
Ley de Responsabilidades Políticas- — Disposiciones sobre 
depuración de funcionarios e idea general de las mismas. 

8. ° Fundamento religioso de la. vida española ep e! nuevo 
Estado. — Consid-ración especial sobre la religión en Ja 
ensefianr.a. — Actividad administrativa. en orden, a la dis
ciplina de costumbres. — Derogación de las. leyes lateas^ 

9. » Fundamento social del nuevo Estado. — Fuero del 
Trabajo. - Organización sindical. -- Magistratura dH Tra
bajo- . , . 

.10 . Servicio 'Social de la Mujer. — Protección a muti- 
h.dos y excombatimfes. — Consideración que merecen los 
excautnvos y p--sona« de las familias de 1as víctimas'de 
guerra. '

ti. Nuevas disposiciones de orden berídfico y social. 
Reglamentación de la vivienda v creación del Instituto Na
cional de 1a misma. — Exención de pago en favor de Jos 
parados. — Gdatuádad de matrículas y beca». — Prestaoión 
-personal • Redención de ixnas por el trabajo.

t 2. Orden público. —- Dirección General" de Seguridad. 
Polida de imprenta — Estudio 'especial d*- Ja Ley de 22 
de abril de 19S8. .

13. Brev» idda. d- la política financiera del Es - 
t^do. — Nprmns que en orden a la moneda y prohibición de 
pos-er div'sas extranjeras sr han dictado. - Ley de Ddi- 
fr-s Monetarios. •

14. Breve idea de. 1a polítida económica del nuevo Es
tado. — Intervención d*l Estado en e' establecimien^ de 
nuevas industrias y en 1a designación dw Consejeros y Ge.-, 
rentes. — Examen de la Ley de 24 de octuhr- d* 1010 to- 

. hre nroterc.ión a las nuevas industria» de interés nacional. 
Servjciít de abastecimiento.

15. Forma que revisten les resoluciones miniisirria les. ■■ 
recursos contra há mismas. — Responsabilidad ministerio'.

i6. Nociones relativas al brnc-dimiento gubernativo. — 
Incoación ' fr’mit--ci6n d* •xned'-ntes. — Recursos ruher 
r-itivo*. R cursos contencioso-admimistrativos — Cuándo 
proceden y ante ntiién se interponen

17. P-verbo mimieiPal. — Idea del Mumcipio -ni Espa 
fia — Entidades locales menores, — Aerrupadíones intermu- 
micin'’les • oblato y modo de constituirlas.

Términos miinicim1-s, — Tramitadión y resolución 
df 1ns -'x'^dientes d- apr-macíón y segregarión v fnsii$n de 
minúcinins. —■ Cambios de dennminarión y rapitalidad de 
los mimic'pio?. — Deslinde de términos municipales. .

19. De la población: clasificación de los habitantes del 
término munic-pal. Con-LWo y extensión (fe cada una 
de bis cal enrías d- dicho, clasificación. \ '

2*7. Padrón nnmidpnl: concento. — Quiénes pueden s-r 
inscritos en él — La cualidad de extranjero en relación con 
el MúnkHío.

2r. .Or-anismos municipales en general.—Concejo abier
ta — Praimen de carta.

22. Gobiérnó por comisión v por gerencia, -r Estudio de 
r-tr- Ifohm de cestión munidipaT.

23. Enumeración de las ^utoridodes municipales.—Atri- 
biicirmés de los AFaldcs. Tenientes Alcaldes y Síndicos. — - 
previd- rifes de Jimtas administrativ-’s de las entidades 1o- 
rfab s m'-nones: sus facultades. — D - los <Concejale$.

• 24. DP 1a intervención vecina! por referéndum. — Estu
dio del Decreto de 25 de marzo de r938. — Acuerdos muni- 

cipale» que pare su efectividad requieren previa autorización 
del Ministerio de Hacienda o en los que e$ preceptivo el 
informe de dicho Ministerio. — Examen especial del De
creto de 2 de abril de i930 y de sus disposiciones comple
mentarias y aclaratorias.

25. Idea general de la competencia municipal. — Atribu
ciones dd Ayuntamiento pleno y de 1a Comisión Perma
nente.

26. Ue las o"bras municipales, — Idea de la municipaliza
ción de servicios. — Cuáles pueden municipal izarse y modo 
de llevarse a cabo 1a municipalización.

27. Nociones sobre la contratación municipal. — De los 
bienes municipales. — Clasificación de íos mismos. — Requi
sitos para sú enajenación. — Aprovechamiento y’ disfrute de 
1os bienes comunes.

28. Nociones sobre 1a tramitación y resolución de expe
dientes de ensanche, saneamiento y mejoras de las poblacio
nes. — Expropiación forzosa en materia municipal. - , Exa
men especial de 1* Ley de 7 de octubre" de i939.

29. De los Secretarios, Interventores y Depositarios mu
nicipales. — Deberes y atribuciones y derechos de dichos 
funcionarios. —• Nombramiento.y separación! dfr los mismos.

30. Funcionarios municipales en general. — Clasificación. 
Forma establecida para su ingreso. —• Deberes y derechos 
de estos funcionarios. — Su responsabilidad y sancionas 
que puede imponérseles. — Recursos contra las- mismas.

31. Breve idea del procedimiento en materia municipal. 
.Recursos contra las resoluciones municipales: — Suspensión 
'de acuerdos y ejercicio de acciones. _ El silencio admi 
nistratiyo y su aplicación. - . .

32. Responsabilidad de las entidades, organismos y auto
ridades munácipaks.

33. Idea general del régimen de la tutela. -- Régimen 
especial motivado por la guerra. — Adopción por el J fe 
del Estado de determinadas localidades. (Ley'de 13 de junio 
de 1940).

34. D* los Presupuestos mimicipales: su clasíficacióir. 
'ormación y aprobación. — Disposiciones del Estatuto y Re
glamento correspondiente. -

35. Recursos que constituyen la Hacienda municipal. 
Exacciones. — Tramitación. ~ Reclamaciones en esta ma- 
tería. \

36. Contribuciones eapeciele». — Su imposición. — Idea 
general.

37. Derechos y tnsas. —f Sus clases. —• Derechos y taras 
^por prestación d? servicios. — Derechos y tasas por rprove- 
^hemiéntos eslpeciales.

38. Imposición municipal. — Contribuciones e impursti-s 
cedidos a 1os Ayuntamientos. — Recargos sobr- .contribu
ciones e impuestos del Estado. — Arbitrios sobr- el pro
ducto neto de las Compañías Anónimas o Comanditarias por 
acciones no gravadas por la contribución industrial, d- co
mercio y nrofesiones. ,

39. . Arbitrios sebre terreno* incultos. — Concepto gene 
ral. — Arbitrio sobre incremento de valor dr In, terrenos. 
Idea general, — Sobre quién recae e! arbitrio.

40. Patente nacional sobre circulación de automóviles, ca
rruajes, etc. — Arbitrios sobre bebidas. espirituosas y alco
holes. — Arbitrios sobre carnes frescas y saladas, volatería, 
y caza menor. — Notidnes generales sobre «stos -arbitri-js.

<r. Arbitrio sobre inquilinato. — Concepto general. 
Quiénes están sujetos a X1 y quiénes exentos.' — Noción del 
arbitrio sobre pompas fúnebres.

42. Repartimiento general. — Partes d)- que consta. — 
persor.al. — Bases de imposición. — Personas obligadas a 
contribuir en la parte real. — Base y rendimiento objeto 
del gravamen. - •

43. Procedimiento especial de! repartimiento par- los 
municipios '‘Cuya mayor núcleo de población no exceda de 
4.000 habitantes. .

44. Nociones de bs cuentas mimiGÍpales. — Redacción 
y aprobación de las mismas. — Responsabilidad. — Cm- 
surá.,— Rmirsos. —- Disnosiciones en esta materia del Es
tatuto-y Reglamento de Hacienda municipal.

45. Organización provincia!. — Territorio do 1as provin
cias. —- Subdivisión. — Organos de 1a Administración pro-
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vinciai. -r Gobernadores civiles. — Atribuciones y debere» 
de los Gobernadores. — Idea general del régimen de las 
Islas Canarias. ‘ ,

46. Atribuciones de las Diputaciones previnciales y obli
gaciones mínimas. — Funciones de sus Presidentes. — Sus
pensión de sus acuerdos. — Responsabilidad de las Autori
dades y organismos provinciales, y modo de exigirla.

47. Exposición de las funciones, deberes^ formas del in- 
gr^so y nombramiento d» los Secretarios," Interventores do 
.fondos y Depositarios de las Diputaciones provinciales y • 
Cabildos.

48. Idea general de los funcionarios administrativos, fa
cultativos y técnicos y subalternos de tas Diputaciones pro
vinciales y Cabildos. — Principios de. ética profesional. — 
Formas" cstablecÜdas para el ingreso de dichos funcionarios. 
Derechos y deberes. — Responsabilidad y sanciones. — Re
cursos contra las mismas. . • . ,

49. Régimen jurídico provincial. — Suspensión de 1os 
acuerdos provinciales. —• Recursos centra los mismo». ■ 

50. Presupuestos • provinciales: clasificación. — Su lor- 
mación. tramitación y reclamacíonee contra ellos. — Le
gislación vigente. . ' . _ 

5t . - Breve idea dfc los recursos y rentas-de las ereviacias. 
Exocciones provincial-s. — Contribucione» especialei. — De 
los derechos y tasas provinciales. , .

52. Ideas de 1? impostdión provincia'!. — Arbitrios pro- 
vinciab . '— Impuestos y recurso»'cedidos por el Estado; 
Impuesto de cédulas personales. —< Su sustitución. (Ley de 
’9 de enero dé i943). ,

5.3 Contribución de los Ayuntamientos a la formación 
do las Haciendas provinciales^— Rlecargos provinciales. —. 
Crédito nrovmcial'y recursos de las Diputaciones.

54. Recaudación( de fondos provinciales.,— Noción de la 
confabilid d de las cuentas provinciales. — Prescripción de 
créditos a f-’vor o en contra d* 1as Corporaciones locales.

55. Intervención de las Diputaciones y Ayuntamientos 
"v la formación do amillaramientos de la dontrihución ^nis- 
lic? y pecuaria (Ley d- 26 de septiembre de 1941).

56. ' Exposición del sistema métrico decimal. — Medidas 
de longitud, de superficie, de volumen, de capacidad y de
pesos. . _

57. Regí ■ de tres, de interés y descuente- — \rencimiente 
E m{i, .i. 1 p-ns. • Repartimientos proporcionales. .

Gallm- 2r de septiembre de 1943. — El Alcalde. Inocei- 
cio Ph.' -

LAS CUBRIAS NW. 5.88(5

En yirtuW de lo disnuei’to en el-vigente plan 6e. 
aprovechamientos forestaife». v con sujelción al 
nlieigo <H condiciones facultativas y eiconóm/cas 
r|i- Se hallan de 'manififsto -n la Secretaría muni- 
cifiPii, ieT día 10 del octubre próximo y hora de 'las 
orce, bajo la prc'-siidleincia de^ sdñor Allcalde o de.P 
Coniceja;]! en. q'tden delegue., t^nldrá lugar en egta 
Casa Consistoninl' la tioTeibración dei subasta de 
aprovech^miclntos de pastos dtfl , miont-i públ co 
<l*e este término municipal denominado “La De- 
lie'sa”, para el año forestal de 1OL3-41. bajo ■«b 
tipo Idie ta- ación de 1.600 pesetas ; deiyiendo preaen- 
tarse las pro.podi'dityies en pHego cerradlo ante ia 
mesa, según determina elU artíciilio 14 de$ vigente 
Rielglamiento de ¡Contratación. .

Las Cuerllas, 22 de septiiembre d« 194.3.—El Al- 
caPde¡, José Luna, t

TORRELLAS Núm. 3.889

Ei dí'i 7 de octubre próximo, a las doce horas, ten
drá lugar la subasta de los aprovechamientos de pastos 
de la dehesa denominada «Los Lombacos», bajo el ti
po de 720 pesetas y con sujeción al pliego de condi

ciones inserto en el Bo l e t ín ' ’w t c im  extraordinario 
del día 6 del actual, para el año forestal de 1943 44.

También se señala para la subasta de la pesca del río 
Queiles el citado día, a las trece horas, bajo el tipo de 
200 pesetas. x

Si en dichos días ni hubiera licitador, se celebrará 
la segunda el día 11 de dicho mes de octubre, a las 
mismas horas y con sujeción al citado pliego de pondi- 
ciones. '

Torrellas, 27 de octubre de 1943»—El Alcalde, 
Amado Retirado.

8.SCCÍON 8'EPTIM^
., ...................• . ..... .... .........

Juzgados de primera instancia

Núm. ,3.869
D. Rafael Navarro Aísa, Letrado, Juez de primera 
', instancia accidental de la villa de Ejea de los Caba

lleros y su partido. -
Hago saber: Que ante este Juzgado se tramita expe

diente promovido por D. Víctor Larrache "Irazoqui, 
como representante legal (de su esposa, D.* Teresa 
Ezquerra Canaíes, y porD.* Olimpia Ezquerra Canales, 
para acreditar el domini) en que pro indiviso* se en
cuentran sobre 25 hectáre s, 99 áreas y 18 centiáreas 
de terreno que como exceso de cabida forman parte de 
la sigáiente finca de su propiedad tita en término de 
Sádaba.

Campo en la partida «Saso de Mirañores», de ca' 
bina 24 hectáreas y 82 centiáreas, con corral cubierto 
y serenado, era y pajar de un solo piso, lindante: ai 
Norte y Este, eon terreno de la Sociedad de Compras; 
al Sur, con terrenó de la Sociedad de Compras'y campo 
de Manuel Cajal, y al OestA, campo de D. Manuel 
Cavero y terreno de la misma Sociedad. Dentro de ese 
perímetro hay campos propiedad de D. Isidoro Artaj* 
y de la Sociedad de Compras.

Y en cdmplimiento de jo acordado en providencia de 
esta fecha, se convoca a las personas ignoradas a 
quienes pudiera perju ’icar la inscripción solicitada, a 
fin de que comparezcan ante este Juzgado, si quis eren 
alegar su derecho, dentro del término de ciento ochenta 
días, en el que serán admitidas las.pruebas pertinentes 
que ofrezcan. .

Dado en Ejea de los Caballeros a veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y tres.—Rafael 
Navarro.—El Secretario judicial, Francisco Fernández.

PARTE, NO OFICIAL

Núm. 3.919

Comandancia Rural de la Guardia Civil 
(Zaragoza)

El día 3 del próximo mes de octubre, a las diez ho
ras, se celebrará en esta Casa Cuartel (Jesús, 16), 
subasta de armas de caza. Se hace presente a cuantos 
deseen adquirirlas deberán hallarse provistos de la li
cencia yigente.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1943.—El primer Jefe, 
(ilegible). . •

7. P. HOGAÍ. PIGMÁ'JILM
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